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                                      NOTA  DE  PRENSA  / Nº 013 /RR.PP/DREC-2019.- 

MAÑANA JUEVES 31 DE ENERO  CULMINA  LA PRESENTACIÓN  DE EXPEDIENTES EN 
EL PROCESO  DE CONTRATO DE PERSONAL EN LA REGIÓN DE EDUCACIÓN. 

               En cumplimiento del cronograma establecido para los procesos 
de contratación administrativa bajo las modalidades del Decreto 
Legislativo 276 y 1057(CAS), mañana jueves 31 de enero culmina la 
presentación de expedientes en Mesa de partes de la Dirección 
Regional de Educación, según la convocatoria  elaborada para tal 
efecto. 

              Para el caso, de la convocatoria en plazas orgánicas  y 
presupuestadas los postulantes deben tomar en cuenta la Resolución 
de Secretaria General del MINEDU 346-2016  y su modificatoria N° 348 
-2017-MINEDU, en los cuales se establecen los criterios y demás 
especificaciones  en cada plaza vacante. 

              De otro lado, para el proceso de contratación de personal 
Administrativo CAS deben tomar en cuenta los criterios técnicos y 
procedimientos regulados  en la Convocatoria 001-2018, elaborado por 
el comité de contrataciones del Sector Educación. 
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